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SESÚSCRIBE:
En CADíz. eu el despacho de es

te pt^riodico : en JHKRZ, en la lihre- 
Ha de Bueno; cu ei i^UHRTo, .!<¡-ié

Hfc-AReu j;<'Sü de (Jurria; y en San 
PRaxAXDj, en el almacén de Diaz.

PRECIOS DE SUSCRICION.
Para Cádiz llevados á las = i................................r^v^ H
Recogiéndolo el despa-

........................................ n ¡'
Pura fuera de Cádiz, fran-

(y eo^p^^ ./...................... IS

y del Sen^^(^o ban 

nutnero de diputa-

Ñu seaanaBa&í,.

Nuda notabie ha ocurrido durauta esta última se
mana: solo merece observarse esa tranquitidad de ias 
pasion"S y de tos partidos q-r-, séguu ¡.a hi-toria acr;*. 
dita stteie ser precursora de tos mas graves aceuteci- 
mientos poütic's. Estamos en visper-ts de "ua impor.. 
tautir-ima crisis que todos preveeu como segura y 
ag'iard-ru con tmp.rcieDcia. L^s ttnos se aperciben pa 
ra etcomin'te, ios Otros esperan tranquilos ei resuita- 
do , d-'citiidosá no apartarse ua soio momento desu 
papel de espectaderes.

Las sesiones dei Congreso 
ofrecido escaso itneres- Sagun es 
men^r^s^^^^ma^ung^n 
dos , deseoso! de manifestar su ceio por los intereses 
locales de sus comitentes ó p-rr tos generales de i a 
m^m^sebanap^^^^qáu^^d^der^^mdemL  
ciativa que ¡a Constitución concede ; con mii pro 
puestas Ó iuterpeiacibnes , que nosotros quisiéramos 
nos fuese dado caiidear de oportunas y etterdas.

Eu una sota sesión, en ia de! dia sí de este mes, 
se propuso por varios diputados ei restabiecimiettto 
en una provincia dei derecho de jOo^c.yíf<M y /uyrr en 
b/'ne&cio de los coionos y con perjuicio de ¡a propio- 
dad; que ios patronatos y capetlaniasde sángrese 
considerasen cotno vineuiacioneseivi)es;quese de- 
ciarasen incompatiides ciertos destinos con ei cargo 
de diputado por ia misnta provincia: ia suspensión 
dei su^^< m^m^^e^rzan e! m^moc^^om^^ 
empieados ; ia ebeiieion de tas cesantías de que dis
frutan ios Ciinistros , y un voto de gracias para ot 
ejercito, para ia armada y ia miiicia por ios sacriticios 
que hicieton durante ¡a guerra civil y ia parte que 
tomaron eQ ei prommeiamiento de Setiembre. Fué 
ademas ittterpeiado ei gobierno acerca de ia !ey de 
yincutaciones por ei Sr. Breza, sobre ias pagas dei 
ejercito por ei señor Acebo sobre ei casamiento de ia 
Reina Cristina , y !a tutoría de su augusta hija, so
bra su actual intervención en ia administración dei 

y pu^^a: e^Jen^\ que una

! reai patrimonio , ó en ei gobierno d"! reino, sin ha- 
] biar de otros muchos puntos que á propósito de estas 
: proposiciones ó interpeiactones incidentaimente se

j Sometemos ó ia consideración da nuestros iecto- 
! res si es posible que de semejante caos de ideas , de 
semejante Bujo de proponer ó interpelar, puede re- 

i suitar á ia nación e! aras ieve beneScio , ó si por e1 

contrurio son iunumarabies sus desventajas. Cierto es 
que necesita ia administración de Espuña , grandes 

¡y radica ¡es reformas: cierto que se pueden intro- 
{ dncir novedades muy ventajosas en ia iegisiacion 

civii
tud de abusos iocaies que necesitan de enmien
da
han da remediarse. En iegislaciou y en pohtica todo 

¡ está enlazado y unido da tai modo, que ae necesita 
para fformar de grande tiuo y mesura, habiendo de 
presidirán las innovaciones una idea general, nn pian 
concertado. Uc otra suerte se cruzarán ias f-fia-mas 
en vez de eniazarse, incurrirán ibs tegisiadores en 
mii contradicciones y On mii faitas, ei caos iegisia- 
tivo no podrá menos de ir en aumento.

Nosotros estamos persuadidos como ei señor Gi! 
Sauz que necesitan de teforma ias leyes que rigen en 
materias de arriendo, como en mstcri t de inpotccas y 
otras muchas. Conocemos, como ei señor Baeza que es 
indispensable se ponga término á ¡as dud.ss que á c.ada 

i paso ocurren en materias de vincuiaciouesy ni.-yor^z 
t gos ; ias capoiianias y patronatos adolecen de iuRni- 
! tos vicios; pero todo remedio será parcíai, insoñeienté, 
j perjudicia! acaso ntieun-.ts no se fornmie en nuevos 
! códigos un sistema iógico y Cs-^mpieto da leoiglucion 

De ia misma suerte cualquier r^-í)^ma administrativa 
que no s"-' precedida do una imena reorganización que 
abrace á todos ios poderes dei estado, desde t i supremo 
de ios ministros, hasta ei impottaotismo de los ayun 
tamientos, es prematura é iuútü..

! Ei señor Sánchez Siiva diputado por esta pro- 

viücia ¡)a Brmado en dnion con ei señor Pascua! y

Prro no es de esa tnanera ciertamente como 

otros diputados andsiueea tura proposición en nte se 
pidu la pt'oJúAíctou oóso/KÍa de la introducciou d** to
neles estrangoros. No conocemos ni la op'o'unidad 
ni las vfut^'j <A de semejante prohibición, cntraria 
ciertamente alas buenas máximas económicas. Lo 
único que advertimos es que el señor Sánchez Siiva 
y stts compañeros quedan desantoyizados con serae- 
jante propuesta para cuando llegue e! dia en que de
ban clamar en ttontbre de las provincias que tepre- 
sentan, contrae! sistema restrictivo yeimonopóHo 
de las fábricas catalanas, asunto de mayor importan
cia que ia introducción de vasijeria estrangera.

Otros señores diputados han pedido ia abolición 
del impuesto dei 4 por 100 que h-t sustituido al diez- 
mo y que ahora se satisf.<ce para cubrir las atencio
nes del culto y clero. Sem^^junte asunto es imp sibla 
que se ventile con algún fruto, mientras tanto que 
examinados ios presupuestos, no se sepa cual es !n 
proporción que guardan ios ingresos de nuestra po
bre hacienda y ios gastos dei gobierno. De otra suer- 

m^n^^po sehayad^m^m^o^NnedmdeM- 
brir un deñvit de mas de .200 miiiones ¿como ha de 
ser prudente aitondar ese abismo con la supresión 
dea^mmsde^s ach^^s^^uto^

Las proposicione s dei yeñor Sánchez de la Fuente 
tienen un oisjeto que nos parece muy digno de aten
ción y eset de disitnnuir ei número de ios empicados 
quesuetsnhü'cer parte de nuestros congresos políticos. 
Con este oi'jeto ha reproducido si no estamos muy 
engañados ia misma proposición que durante largos 
años he hecho en cada nueva tegislatura ei dtp- t^- 
do franc-^s Mr. Gaugier. Nos admira que aquei -.eñoc 
diputado que por lo visto busca en Francia ios mo
delos d" sus proposiciones, no haya sel.ilo daJea 
una fortna mas acertada y envenient- m vista de 
ias úitim 's y iuntínosas discusiones promovidas por 
la pi oposición de M. M. Maugnin y Pages. Pero es
tamos condenados á, copiar de otras partes ias faltas 
siu aprovecharnos nunca de sus escarmientos ni de 
sus adiantos.

t

Y porque me consta bien 
que Cuta perdido ei teatro,

* ^múam^en^ comedí
de ingenio que sea buscado. 

ROMANCE ANÓNIMO.
Tuve mis buenas f- ntaciones de continuar en mi pre

sente foiletio ia materia de! pasado acerca de la Semana 
Santa ; pero hube de dejario por dos razones á cuiti mas 
podet otas. La primera es que hoy ei almanaque corre ai 
nivei'de las circnnstanctas , la memoria de ias ñestas, asi 
conto la de ios ministerios, apenas dura cuatro dias, v 
S4*tjr ah na.con !ó qúe pasó hace upa semana fuera que
rer parar ei soi , como Josué ; cosa que vo me gnar<!aría 
bien de hacer aunque pudiese, no fuera'que a! gobierno 
Bie io dejase cesante por estacionario y nos qned:tsemo3 á 
buenas n^jches núeatras no se encotttraba otro soi mas 
progresista.

Es la segunda razón que no habiendo notado en las 
f&t?v!dadM de este añocoaa partiouiar relativamente á ias 

de ios anteriores, ypuestqquehabié-de eÜasen snzon 
oportuna , so!o habré de referirme á io que entonces di
je, como aquel fraüe de! cuento que en e!.panegirice de 
un Santo se bajó de! púlpito no bren habí-, subido, di
ciendo soiamente que se refería en un todo ai que habia 
predicado en ei año anterior, por no haber ii^gado á su 
noticiaque durante aquet tiempo hubiese hecho aniagro 
atguno digno de contar.

Nada diré pues dei Sábado Santo., de ese din en que 
se repica y se ayuna, que es io propio que sucede á tas 
giorias de nuestra España de ese dht en que anda sneita 
ia bestiaiidad , y en que á vueitas de un Judas ie piantan 
á un ciudadano ei escopetazo en^i mejor ojo de su cara, 
y en el que á fuer de desahogo !e citamuscan ias barbas 
ai mas pintado , sin que ia protección y seguridad pú'-ii- 
ca sea poderosa á asegurar ui p proteger su vioiabie per
sona eontra e! inoportunisirno soiaz de sus compatriotas. 
Repito que nada diré de él, y por lo mismo nos acogeré- 
mos desde iuegó ai teatro , que es adonde pienso ilevar á 
mis benévolos iectores-

Como no hay iey ni reglamento que me obügue 
n principiar por este ó por aquel , es ciaro que habrá 
de ser por ei que mas me acomode , y en su. virtud oq. 
geré eibiio por ei dei Saiot), eo ei cua! hay iainapr.ccls- 
bie ventaja para mi de que se iAbie en espqñoi, ien¿na 

ia mas ciara dei mundo, por Ío menos para los que heutos 
acertado á nacer en España.

¿ÍHaaMMncM, comedia en dos actos, "¡itrep' c.ensa,. 
dn, si bien no es ia primera en ei orden de pnimogvoit.!- 
ra, ia circunstancia de haberse hecho postet idrmento n 
ei Principa! le da un derecho inconcuso para quvp <c 
eila dem-'S principio á nuestro anátÍAÍs, para io cual da
remos utut idea desuargumen'o.

Hahíase'casado cierta seño! im de Valencia con u!t 
joven coronel, quien pocos me.se^ después partió para el 
ejército dei norte á ias órdenes dei pudre de yt! espn-a^ 
genera! dedivision enei mismo, d-jándoia en tanto ea 
una quinfa cercana á ia cimi.KÍ bajo ia vigilancia de una 
tia mala, de estas cue acostu'ubt'añ poner en ias conra- 
dias para que sírvan de editores Responsables de ias faltaz 
de sos parientes. Aconteció pues, como decia, que un 
primo dei esposo, Oticiai también, y próximo á partir 
para su regimiento , resolvió comenzar su merodeo por 
via de jsnsayo atacando ia propiedad conyuga! dei pa, 
viente, á cuyo efecto marchó á !a quinté estal.l^oién- 
d^e^n^Ha, según dme etd^ma^rnm^Ua v^m^ 
tad de !a señora. Háceie en seguida su soHeitúd oa 
pape! dei seÜo cuarto , la que fué evasivamente decreta
da ai mh-gen, y sin mas tr imites ivgaies, y sin mas trael 
iadosy actüaeionoa,e.tPHmenstfdesz mi bbmbíe qíié



lyS cnesticn de la tHÍoría intempestivamente pro-! 
cocada no debiera ser objeto <i<- las discusiones de! 
Cong''e<so hasta

cías importante de todas cuantas han de ventilar !os 
actuales diputados, esto es !a organización de !a Re- 
genm^^

Las observaeiones de! Sr. Gómez Acebo sobre !a 
mejor manera de pagar alos militares serian muy opor
tuna cuando se eetuvíesa discutiendo e! presupues
to del ministerio de !a guerra. A! discutirse e! de ha
cienda o bien ios nuevos aranceles estaría bien tratar 
de la exención de !os derechos de los ladrillos v tejas 
fabricadas, que ha sido obj°to otra proposición, de! 
mismo modo que de la proyectada y estraiía prolábi- 
cion de que antes hablábamos de

Supuesto que hemos copiado nuestro código po
lítico de la legislación de otros países, aprendamos 
^on stt psoeriencia los buenos hábitos constituciona
les V las costumbres parlamentarias. Noeonvirtatno'i 
das Cortes en un palenque en que compitan los dipu
tados {vor ver cual haca mayor número de propues 
tas. Una vez organi&ado un gobierno y compuest" 
.de hábiles estadistas que posean !a conSanza !-
.mayoría á ellos les corresponde tomar la íuiciuiiva 
de las reformas hacederas y útiles. Puestos en con
tacto por sus funciones administrativas coa las ne 
cesidad^s populares ellos deben conocer las ruedan 
.defectuosas de la máquina qus están encargados de 
dirigir ; ellos deben conocer los abusos cuya enHU<^n- 
da sea mas urgente ó inmediata.

A ellos lea corresponde concebir y plantear ttt 
sistema completo de reorganización civil , econúmi- 

.ca y social. Aíientras semejítnte gobierno no exista, 
.todo es ioutih cuando llegue á organizarse^ calqníe 
propuesta útil y oportuna , cuya iniciativa no le cor 
resjonda deberá considerarse como una verdador:' 
censura. Pero estas son verdades demasiado tute 
vas v demasiado prácticas , para la incapaci'lad des
organizadora y attárquica de uuestros grandes poi!-^

La comisión nombrada para ittformar acerca d- 
Ja renuncia de la Reina gobernadora, ha presentad' 
un lacónico dietáuien , reducido á declarar auténtic 

aquel <l<(cuntento, v llegado pm* cons!^;uiente el ca 
^oqmí^evmneUCou^^mmnde que UsCó^^ 
nontbr^u nueva Regencia. Hí dado este dictante]' 
,origen á una breve y pálida disensión. Ei Sr. Cu- 
liatHe qtte aspira á eseeder á sus compañeros en ani- 

.mosidad y desconesia a! hablar de tan augusta y 
respetable persona, se-mostró dudoso de que ios indi
viduos dt- la comisión se hubi'-sen cerciorado de la au- 
ténticidad de !ü renuncia. El partido rejrnblicano cu
yo órgano es por lo común e] señor Aívarez Miran- 

! da ha censnr&do varios actos del gobierno, que esti
ma ¡legales, principalmente ia tardanza en reunir las 

tant,< que ¡taya sido decidida l)a* Cortes ye! haber dejado de convocarlas estaaordi- 
narianteute según previene la Constitución para ca- 

! sos semejante^ a! que ha ocurrido. Semejantes escrú- 

¡pu!os de legalidad no sientan bien ni hacett gran 
fuerza en !a boca de los enemigos radicales del sís'-

Dos grandes discusiones !tan quedado suspendi
das durante las solemnidades religiosas de la sema
na última. La uoa ha de recaer sobre lo pasado, y 
amenaza ser violenta, apasionada, y estéril. La otra 
mucho mas importante lleva en su seno, si no esta
ntes ettg!'ñ^dos, los destinos del porvenir.

La cuestión que ha de recaer sobre lo pasado, es 
la promovida en el Senado por la renuncia del Sr. 
marques dti Valladares y la protesta de otros v.arios 
senaílures sobre el manifiesto de! 2 de Noviembre* 
La comisión opina en su dictamen que no ha lugar 
á deliberar: mas no por eso se evitará la discusión. 
El ministro Cortitta ha anunciado que presentará do
cumentos j<tsti6c?*tivos, Por nuestra parte ni acerta
mos á adivinar de qué suerte pueda comprobarse 
lasüp^:^^ t^m^nde^sa^^m^sCó^^,y 
''rimiualídad de sus intenciones, ni sabemos como 
pueda sincerarse aquel manifiesto concebido en 
-poca de furores , publicado en un momento de

La cuestión que miramos como importante y 
cunda es ¡a de la Regencia. Cada dia se muestran 
mas eneottadas V hostiles !as dos fracciones del par' 
ido que hov domina , sobre todo desde que el pe rió 
lien ntinisteria! publicó una frase altamente aniena*^ 
zadora y alarmante. Próximos á ser espectadores d- 

nt) g¡'avRs debates, no aventuraretnos en esta tn^-vi:-. 
'a ni previsiones ni juicios sobre tan .intportante nj.i- 
'-^ria. Es cuestión que merece ser tratada en artículo

íusertamoá & contíntlacíon un artículo que 
nt entregado una persona cuyo juicio estiicamos 
^uch^

Srea. redactores de! GLOBO.
Ya que Vds. ofrecen voíver á ocuparse de! importan- 

'¡simó asunto de !t-x-v!cegerenta Raunrex de Areüano, n": 
ta! vez inoportuno ddueidaran, cón !a imparciaüdau 

que !es distingue , si es contrario a! arttcu!o 63 de nues- 
- tt'A C'üistituoon e! hatuT oido y estar oyendo !a Regen- 

eia sobre dicho asunto a! tribuna! supremo de Justicia. 
D!go!o , porque creo que esto es incnstituciona! , y sión- 
do!o , no ha debido ni debe practicarse , como ha suced! - 
do en otros varios casos y como seynir.-i sucediendo .-.i !a 
prensa independiante no ¡e censura con ia d-'hida energía. 
EHo es que aque! aríícuto de [a Constitución , hab!¿ind<' 
de todos tos t! Í!<una]ps,y por co':sigui<'me dei supretnu 

.Justicia, tes pr<,hibe "ejercer otras funciones (son sus 
paiatu'as) que ias de juzgar y hacer que'se ejecute to.jnz- 
gado", apücando ias teyes en !os juicios civites y crimina- 
tes. ¿Sera por ventura juicio , eivit ni crimina!, e!*espe
diente en que se decretó e! extrañamiento do! Sr. Rami-

so ta lamentable historia de !a Noetie Suena y tas fustas 
sospectm! de! criado. Entonces para dtjar airosa á su 
ínnger reune e! genera! á !a faotitia y tes re!ata una histo
ria supuesta en ta que finge que c! mismo fue quien entró 
entonces disfrazado en e! cuarto por !a ventana. En se- 
gtnda ¡lace testamento, y en vez de mandar ásu muger á 
Füipinas, que era !ü derecho, es ei quien se marcha aüá 
con un niand" importante , y acá se queda cita con su ar
repentimiento y ceo su tia , que es quien !a puso en e! 
resbatadero de marras.

Para comptetar en todas sus partes este bellísi- 
mo Y sazonado cuadro de üdeÜJad conyuga!, y aunque 
matditn lo que viene á pe!o para e! argumento , e! autor 

: ti.t cotocado attí también á otra muchacha casada con un 
' criado , Y que está enamorada de un aprendiz de ebanis
ta; defbrmaqueentodoe! drama no hay muger que 
deje de cojear del misnr- pie,á escepcion de !a vieja, que 
esa está declarada en este punto fuera de ]a iey por ím-

'^imm^^adee^ed^^maser^lu^puMáen-. 
scñnr nos que nose deben dejar abiertas ias ventanas 
en Noche Buena : precepto mora! que está muy en 
arnioriia con !a ingiene privada, pues eüo es constan-: 
te que á ñnes de'Dicíembre debe hacerfrio, y una 
puimonia es cosa tan muía para e! cuerpo como pue-

una nnchc (Nophe Buena , por mas senas , s"gun el a!- 
inaoaque) aCabadaquafuó la colación, se coló él por 
una v,-n!ana en el cuarto de la prima política , !a que se 

'ouedó ''oni., cualquiera puede hgurarse .si se ¡"'ne en su 
iugur. Lo qué Jsspues le dijo, ó lo quo no le dijo , e.-o 
es io que yo no sé ; pero de! relato que hace en medio 
de su Jvlirio, se deduce claramente que serta io que dijo 
Ti^m

¿Y ella?........ Reusaba primero;
pero al ñn... vaya... no quiero, 
yécheme^en^c^R^

' A tanfe.s de la nuche so fue mi hombre por donda 
se vino, es decir, por la ventana; mas fué el. ca
so que un criado viejo del corone! , nt ver bajar un 
bulto tán á deshora , te disparó un tiro , que por 
supue-to no le acertó: pero que fué lo bastante para no 
qo^-darle duda de los malos pasos en q':e andaba su se-

Ocho meses después de este ft'aca.so , y cuando eum- ' capacidad física eo tercer grado. 
pH-t un año de la partid.) del corone! , !tea<p)i -[-¡e este se ' 
entra de ronden por las puerta): Je su hcaho ya ge-
ñera!, merced,á uría porción <!e he¡-t'isidades de que aho- 
ra t){, mearu 'í'do , peri^qua üiqu'ían ni ponen á h) esac-

horrible deurto, y en él cuenta ce .por be -á suespo--

'rez de Arcüanoyla ocupación de sus temporaUdíj^.^^. 
í No, ciertamente , porque ademas Je ser gubernativo v 
I judicia! e-e espediente y de no haberse por tanto obsew- 
! do en e! tas -formatidades presci i'as para tus juicios, y 
I esenciaüsima de oir las defensas de! acusado ó reo ef<Ta 
bierno , que fué quien dictó aqueüa providencia . no gg 
juez , ni tribuna!, ni puede ejercer en ningún caso fu^. 
ciones judiciales, cua! espresatnente lo previene e! artí-.^ 
lo 243 Je la Gonstitncio)] de! año de 18¡2 , restabl.-c^fj.' 
como ley en esta parte. Pues si no hay juicio , etnro ps'*! 
que no se ha juzgado, ni se ha hecho ejecutar lo jüzgíulf, 
que es !o que únicamente coutpete a! tribuna) supremo' 
y no lo está menos que este ha ejercido en e! óspedie,ng 
funciones que no son judiciales. En efecto no ha hecho 
mas que informar ó dar un dictamen , y darlo en mate, 
rias de gobierno y de política, cono lo hacia en otro tieín-. 
po el tribuna! monstruo del Consejo de Castilla.

Esto basta á mi propósito; podiendo escusarlacm;. 
Hondeé en
bien otros artículos de la Constitución. Prohibeel 7." sg. 
parar de su donticilioá un español (supongo que !o serg 
el Sr. Ramírez de Arellano) escepto en los casos y la íb,-. 
ma que prescriban !as leyes. Prohibe el 9.° que ¡os Mp;,. 
ñoles sean procesados)'sentenciados por otro juez ó tri^ 
buna! que e! competente ; y en nuestro caso ya hemos 
visto que no hay, ¡ti ha podido haber , juez, ni tribunal, 
ni verdadero proceso, ni sentencia. Y en fin previene [.¡ 
artículo 10 que no se tmpoogityamas la pena de conHsca-. 
cion de bienes ; que tanto importa , al menos parc'ahner,- 
te, la ocupación de las temporalidades de! Sr. Rantirez 
JeA^Han^

He dicho , Sres. , y Vds. juzgarán si mal ó bien. 
AZ. O.
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Sabida es !a dificultad de proporcionarse en la 
corte mmpcr^mad^mdea^^UadémdueM^á 
<]uien pueda conSarsr con probabJidaJes de !un::i

<c oculta a! público la plaga de aventureros quc^shi 
t'est)onsi)bil¡daJ, y haciendo alarde-de una protecí-ica 

nadie les^dispensa, tlc-lntnbran con ma'yuííle.is 
ofrítas á ios incautos pretend!c:itcs, sacriAcándoles ¡-i) 
último resultado su paciencia, si es qtte ya no hau 
-'spriínido de! todo su bolsillo ; para evitar pues se- 
¡nej.'utes ¡¡teonvenicn'cs, conciliándo'^ela econptnia 
con elnivjor scrviciode los interesados, se ha piso
teado en esta corte una ^¡npresa con<3cida con el ao- 
'.edicho nombre de Refugio tie Preícndiantes, la cual 
-s)á cimentada b.-¡jo las siyuieutes bases.

sexo 6 enttdiciou que sea que desee inscribirse eu el 
r^nn^odelaem^^^debe^^^^L^a'R^^^ 
le la mistna por medi:' de una esquela ú oficio en qus 
se esprese su nombre, empleo ó clase á qne pertenece, 
p!int<3 en que reside, y bs señas de stt h^^bitaciou.

/Xrt. 2.° Si el individuo inscrito fuere empleado 
cot] despacho ó ttotübfau'iento rea!, en servicio activo 
óbmupa^vo,smm^e^t^^
¡agará metisualmente, y con anticipación, la sola can
tad.de cuatro reales, que serán entregados aldepcst* 
tarto que tenga la etnpresa en el punto donde el intR-

A^.
onterior Je ser empleados con rea! t!tn!<! , ó que 
dolo no disfruten á la saxnn por ta! concepto do súet- 
do alguno, deberán abonar, enJos propios términos 
indicadoí , la cantidad de diez reales. '

Art. 4.° La diferencia queso establece en los dos 
artículos precedentes acerca dcl estipendio qtte na d^ 
abonarse según ta cualidad de ser ó no empleado el i"* 
divíduo estriba, no solo eu ¡a mayor facilidad con qu3 

de serio para el alma una inAdelidad conyuga!
Después de L coníedia se presentó aquella noche, ejt 

t! teatro principal el joven D. Franci-co Tapta a nacer 
¡nuestra de su habilidad eu las canciones espinólas y ea 
el arte de ventrilocucion. Mucho esperabamo!* 
distinguido artista, puesto que !e precedían su 
cd^^yL^e^pwmmmmMde^p^M^p^^ 
de¡nos que nada nos había ponderado, y ast lo 
dio tatobíen ei púhtico , no solo aplaudiéndolo '
mente, sin.. pi'Hendo ademas que se P^'^senlase ^n lA 
cena, concluida que fué la iuncion , para j-
vas y solemnes muestras de! placer con que !o había o : 
Dárnosle pues por ello la mas cordial enhorabuena y 
peramos nos proporcione e! gusto de admtratdo po 
gunda vez; cosa que nos aseguran se verificara en o- 
losprimeros días de la próxima setnana. ^nnina-

Parece que hasta el verano, en que vendrá ia c F 
nía dramática, tendremos el teatro

lucerna vieja stgue^ 
ñaudo su resplandeciente interimdad, d?
cuatro cofra.les, de modo que el Principa!, ^i-
luce-s, ha pasad., de la regencia única a -a 
!¡ar¡a. Nome parece lonu^orni en , .. gq;¡¡
en alumbrado: allí porquesc estorban

. porque éstorbao pai-a vef: t. - -

cantad.de


jfji,) $er protegidas las pretensiones de aquellos que 
¡o fuesen , si qué también en la pirticular circuns* 

tan'!^ d^ q"*^ empl-ado que se inscriba ha de con- 
_}jgrarsB contprouietido en cierto modo á interesarse 
^,) 61 brevÁ despacho de cualquier pretcnsión que le 
fuere rcccnendado por el director d- la empresa, stem 
p]-e q"6 estuviese en el círculo de sus atribuciones el

' Art espirare! plazo de seis meses, contados '
desde el dia en qnc un individuo se hubiese asociado ) 
á la empresa, tendrá esta la formal obligación de pro- ' 
¡pfrer V activar por todos medios el despacho de ¡ 
cuantas pret< usiotias hiciere el itHet'Bsado, sean de la 
.specie que fueren esceptuándosa únicamente los ne
gocios contenciosos ó judiciales^ según seespresará

Art.c.^ Si ocurriere que'atgun individuo quisiese 
utilizar desde luego los servicios de la empresa para 
e) éxito de cualesquiera de sus pretensiones, sin 
aguardar á queternúne el plazo que ae prefija en el 
at'tíeulo anterior , en este caso deberá aprontar el in- , 
t^M^^^^vmdedon^^oáh^mpre^,y^np^- 
juicio de satisfacer mensuahneute su cuota , l^t canti- 
dad á que Ascienda utm anualidad de ella , según el 
c<nieept"Cf']i que hubiese sido inscrito.

Art. 7.° Laadmistracion de bienes de toda cía 
yc.asi como ia dirección de cuah-squiera negocios 
de los exceptuados en el articulo 5.° podrá confiarse 
unimismo al celo de la gran Oíopresa; pero esto será 

siempre á Úr tarifa que la general práctica tiene reco

A^. L^enrp^^^nesd^ cua^m^ ^^e
podrán también suscribirse áeste refugiír, entendién- 
dose eri s'-'ütejiitUe caso que la ao'presa solo contrae 
la frbligaeion de ventilar asuntus que tenga relación 
^^^aeoulatHopmc^pm^uonen^m^^.

.exigir df- la nti-^nia cl^umplitniento de los deberes 
á^meUase^digaen^a^m^oS^^no eon^^^

sttahdades de* la curtta con que fuú inscrito.
Art, 10. La cantidad Hjüda en ios artículos 2,^ 

v3.°deesterro]a,nentoparaque cada suseritoren 
su caso contrihuva mensualntente á los gastos de 
consideración que ha se sufragar la emprosa , se 
entenderá tan solo con los p'imcros mil individuos 
que se inscriban en ella porque en pasando de este 
üúmero se reserva el director la facuhad de aumentar 
aquellas cuotas, ó suspender la admisión de utas sus* 
criciones según io considere conveniente.

A)t. H. Laenrpresanosecortsiderará obligada 
ám^^^^e^^otrüspn^^^ue^q^! ^sp^mo 
vidas e'!) inU re- personal por los sugetos inscristos en 
su gran libro, entendiéndose conrí! excepción do esti) 
regla las soiieitudes que promueva cualquier suseri- 
tor en favor de sus hijos menores de diez y seis ai)< s. 

C^ndoí^^^^a^guns^^'^^deh 
sa^mft^m^t^r 

parte de ella, estando corriente en el pago desús 
cuotas, y habiendo perotanecido al menos por espa 
C)o de tres anos asociado , la propia empresa cuidará 
e^^^^m^^a^^^^^mormd^d^m^^dea^^ 
lerar el.^tespacho del espediente que promueva su fa 
miliareclantaudo la pensión de viudedad ó pagas d* 
tora que la corresponda.

Art. 13. El individuo que dejedecontaibuírpor 
sspa'-io <le tres meses consecutivos con la cantidad 
que le está detallada, segnn el concepto con qtte vp- 

p^nde^eider^mt 
de^^ c^^dedrn^moen 

cttalqnier negocio que se le ootrra , y si mas adelante 
deb^ás^^^M^H^ 

mismas condiciones qua se prefij.tn para ia primera

Att. 14. LaeantidaJ Je reales quesedetallatien 
- los artícttlos 2.*^ y 3.^ , se entenderán de vellón para 

tas provincias de las perúnsttla , pero en las pnsesio* 
nes de ultrantar dichos reales tettdrán ei tnayer valor 
^nque^hxe!^c^^^!^h

Art. 15. Toda la correspondencia que se dirija 
al director déla empresa deberá ser franca de porte 

t^spondenciit es la siguiente : "al director de la grau 
empresa Refugio de pretendientes, calle dei Barco, 
^úü'.ero 10, curto principal.—Madrid,'

Inútil parece ent-oniiar al público las ventajas que 
Jebe reportarle un establecituiento tan original como 
^conomico en su forma , pues que por un e3ti})endio 

de tener eu la Córte y á su dixpn-icíon nrta condsion 
permanente , compn''s'a al menos do treinta personas 
activas é iuBuyentes, que facilite ct pruttto y favora- 
bl'.' resultado de tojdas.aus pretensiones.

El director de esta empresa , sugeto bisa conoci-

' Jo en la Cúrta por su posición
; sal'iüdad, cuenLu con elementos bastantes ?< ¿segurar 
! ei éxito de ¡a obügacion que para con el pubiico con- 
¡ trae; empero recomienda á los interesados que procu. 

ren apoyaren ta justicia y en una raxonabie ambición 
sus soijcitudes si aspiran al mas breve despacho de 
ellas , pues á esto último es á los que se comprome
te el Refugio masespccialntente; por lo fb'mas, aun
que no estamos en la épnCM de hacer mih'gros, esto 
no obsta para que la cmpr''sa procureintrntarlos, y de 
vez en ctüutdu dé una prueba ostensible del alcance 
de su valimiento.

J^M^e^r^^MA^¡deA^ndel841. '
Muy loable es e! eelo que en el artículo de fondo de su ' 

número do ayer muestran Yds. por ia realización de! j 
proyecto de composición del camino y mueile del Portal; ' 
verdadera la absoluta nece-idad de ambas obras; exactas, 
aunque no tudas las que hay, ias razones porque se mues
tra tibieza en tomar para ella acciones ; exagerados los 
productos que suponen Vds. dará el portazgo y de con- 
.sigüiente el plazo , que llaman Vds. breve y será nece
sariamente largo, en que tos accionistas habrán de set- 
reintegríutos : y aunque nada tengo que ver con ta! eni 
presa , cuyo feliz éxito deseo á pár de Yds. , creo po
der, hacerles algunas aclaraciones quo servirán á Vds. de 
cunocindanto en asunto en que parece tienen tan poco, y 
de gula á estas personas que dicen Vds. quieren aumen
tar el número'de tos accionistas.

En primer lugar dicen Vds. "que en virtud de real ór- 
d^n la dirección debia quedar á cargo.de tma comisión 
compuesta Jrr ífo.7 Je fu
/Mníú J? y dos que debían ntnnbrar los accionis
tas." Que "ta junta de comercio , algún tan
to de ta d<- ta real órd^-n dirigió á tos Sres. O. Pa- 
t*icio Garvey y U. Carlos P. Gordon , &c." Es itueno 
rectifiquen Vds. esta parte de su articulo, con arreglo al 
.5.° de dicha orden , que es de la Regencia, fecha 23 de 
^br^^^^no,y^^a^

" La recaudaciott y aplicación de estos fondos se har.í 
por una comisión compuesta de dos individuos 
por lajuntade comercio de-Jerez; dospo?' ayunta
miento de la mis'na; y otros dos por Zos accionistas , y 
presidida por V. S. (el Sr. Gefe político) con delegación 
en uno de los alcaldes."

Ven V<ls. pues, que ni e! ayuntamiento, ni la junta dc 
cntnercio se han separado de la de la orden al nom
brar á aquellas personas que ó por suponérseles mas co 
nocimiento en el asunto , mas interés 6 mas independen
cia podían prestar al público suficiente garantía de! buen 
manejo de estos fondos; dando ambas corporaciones a¡ 
nombrarlos , una solentne muestra de desprendimiento y 
-le deseu porque ia obra se realice, lo que ciertamente 
e.s digno de alabanza.

Pero el nombramiento de estas personas solo infiuye 
atoralmente en ¡a realización de ¡a empresa, pues sogun 
el articulo pri'nero de dicha orden es A la junta de eo. 
meeio y no á ellas á quien se autoriza para emitir las 
1300 acciones con que se ha de ejecutaí* operación abso- 
'utamente preliminar á que la junta de! camino principie 
!ds suyas en que como se ve por e! citTído articulo 3.° sv 
'imitan á la !'3cuMJ(ít;m<7y cpHcucm/: de)os fondos. Hacer 
é^^oq^d^^^^r^decome^ms^^h^^msu- 
facultades. siendo esta soto á la que compete, sí cotnpe- 
te á alguien, formar y publicar las* que V-ls. de
sean y el plan de la emisión y de la amortización del 
capital que se'imponga.

Convengo cott Vds. en que estos trabajos y su pnbli. 
cacion.serian muy útiles para que se viese si era posible 
reunir el número de accione? que la orden señala y tpíe 
se cree formarán la suma de! presupuesto. Reunidas que 
sean, y soló entonces, deberá empezar la misión de hi- 
íaJividuns nombrados aquella suma y
caKjy)Za al ól)j<-to á que se destina, previo un reconoci- 
tniento facultativo del camino y muelle para averiguar 
la posibili'lad de realizar lasobrascoo aquel capital, me^ 
diante estar este calculado según un presupuesto que se 
hizo.haceaños, cuando el deterioro 00 era tal cual des-

Por lo demás laJuntaqueha de ejecutar las obras 
no ecsiste todavía, propiamente hablando , pues ni aun 
ha sido instalada, quiza porqne el Sr. Gefe político, muv 
cnerJatnente, ha creído que esta instalación es prematu
ra toda vez que ño están reunidas adhesiones sati'éientes 
que completen las 1.300 accifmes que manda L oeden

Sirvan estas aclaraaiones de esplicacion n algunos de 
io.s puntos que Vds. tocan en su enunciado arti-culo, para 
que*no se atribuya á ^norosidad- de los individuos nom- 
brado.s una detención én la que, seguu se ve, no tienen

Queda de Vds. atento servidor q. b. s. m. —X.'

. relaciones y respon- ] ias gloriosas insignias que lieva ei alcalde 1." eieeío;
me atrevo á s'tpliearlesse sirvan publicar la represen- 
tacion que acontpsha y el adjunto escrito.

Yo espero qne d-jando á parte las opiniones pro- 
grexistax que profeso este colegio electoral defende
rán sus derechos á fuer de buenos caballeros, con no
bleza v lealtad , dando en esto una prueba de su im
parcialidad y de su amor y respeto.á la Constitución 
y las leyes.

Soy con la mayor consideración, Sres. Redactores, 
deVJs. suatentoys.a. q. s. m.b.

.7o.se J/ht'tc! (/e

/í ¿os eíec^ot'es r/e es^^t cttí(/í!<7, y en ye-

Este colegio electoral al pedirla responsabilidad 
de! gefe político se fundó en el artículo 232 de la !ey 
de 3 de Febrero de 1823 que dice: "El dia !." de 
cada año se pondrá en posesión á los nuevos capitu
lares sin suspenderlo á pretesto de tachas ó de re
cursos que se hayan intentado ó se pretendan inten
tar, y se dará aviso el gefe político como á la diputa ' 
ciou ' y como despucs de haber pasado quince dias 
xin dar posesión al alcalde electo, !;r diputación pro
vincia! anulase su nombramiento , e! colegio le supli
có se sirviese señalar la ley que lo autorizaba para 
hacerlo, lo que no tmbiéndose conseguido ó protesta
do por creerio un abuso do autoridad como igual- 
inente porque erigiéndose en tribunal ha declarado 
infamatoria una sentencia , sin embargo de que e! 
tribunal supremo de Guerra y Marina habiá dicho 
que no lo era.

La Regencia ha tenido á bien desestimar las 
qu'-jas de los electores parroquiales , 7tíí?í7!üníc n 

íffy^^o.xícioTt )??¡?t ec:d /a <Ty)!'nÓHci"7r (¿c ¿c: 
ctonprovíncm/. Esta providencia que el colegio res
peta como debe , necésita sin embargo de alguna es.- 

t pUcacion porque la consecuencia á primera vista es 
1 que losgcfes políticos pueden infringir lasleyessiem- 

pre que tengan la aprobación de la diputación provin
cia! ;pero esto está en abierta oposición con vi arti
culo 254 de la citada !ey de 3 de Febrero ^ue dice: 
"El gefe político superior podrá pedir á la diputa
ción provincial , y esta deberá darle su informo , pa
recer y consejo en los negocios graves de las Htribn- 
eiones de aquel , joet'O cw:¿ó?'^o /cr 
(fíí<^ ^.?a7'a /a 7'CAt'¿Mí.':o?í , ^e7'C r/g r/ícAf? , y
esto ha sostenido siempre el partido progresista cuan
do estaba vencido , y para ser consecuente debe sos
tener lo mismo ahora que es venc-do'; consideran
do que los gefes políticos en e! tiempo que ntaudaroa 
los moderados siempre (en esta provi"c.i't) tubieron 
la aprobación de la diputación , de consiguiente nin
gún derecho tienen á pedir !a responsabilidad da

De todos modos la cuestión está en píe. 1.^ por
que la Regencia no dice ni es posible que diga qua 
la ley no ha sido infringida ; y 2.^ porque nada ha. 
resuelto sobre !{aber anulado la diputación un nom-^ 
bramiento hecho por el colegio electoral dando una. 
sentencia infamatoria contra un oficia! que lleva eb 
uniforme y las insignias quo ttsa e! ejército español- 

Por todo lo cual ¡os electores parroquiales segui
rán sosteniendo sus derechos ante el tribuna! supre-* 
n'odejusticiay ante las Cortes, aprovechando 
ocasión ei que suscribe, para en nombre de sus eóm- 
pañeros dar !as mas espresivas gracias á todos low 
electores quo sin distinción de color político han 
aprobado la conducta de los compromisarios, habien
do habido un elector que se ha ofrecido A ir á,hlad.rid 
á su costa hasta conseguir el iriunfo.de la ley.

Por lo densas ios electores deben considerar que 
el arnta mas terrible que se puede usar contra la ar'- 
bitrariadad, esía publicidad; usen pttes de elfa; con - 
tribuyan á que la prensa de todos ¡os matices poii;i- 
cos tome parte; dirijámonos A nuestros diputados; nse- 
ntos en ñn de euaittos mediús legales cst-^n á nuestro 
alcance hasta conseguir que los infractores'sientan 
vivrar sobre sus cabeza!, la espada inexorable de la 
justicia, y que los españoles vean alguna vez que tur 
se iuffiuge impuncmente'lá Constitución v las leyes: 
segnrosporotta pártelos progresistas, Je que si es
tos hechosse repiten y quedun impunes, h opinión 
los abandonará como abandonó á sus contrarios vi
niendo abajo como ellos con estrépiro. Fuetto de.Sta. 
Maria 14 de Abril de 1841.-^t/o.s!é r/^At/ana.

SRRVíCío PARA HOY.—Lo3 cuerpos de la guar* 
nicío!).—Capitán de hospital y provisiones el pro-

A ios Sres. Redactores del Gr.ono.
En nombre de los electores de esta ciudad , y éñ 

justo desagravio del hodroso uniforme que viste y ¡ vincial de Murcia.

cargo.de
iriunfo.de


Dcbiende veriñearse el primer reseiio d*^ pezos, 
pegas , romanas , varas y medidas , dei corrient.^ año, 
ge avisa por medio dei present-^ á todos ios d eñog y 
ettcargadbs de estabiecimi^-ntog Je esta ciudad y sus 
cstramuros, concurran á dícito fin , en el término de 
quince dias , contados desde el de !a fecha., á casa de 
Jos ñetes I). Juan Sánchez, de pesos, pesas y t'"manas, 
y D. José dei Pino, de medidas y varas , vecino ei i 
primero de !a Plaza de S. Pernando, y ei segundo de [ 
Ja caite S. Feiiz , esq){ina á ia de S B rnardo , en ei ¡ 
concept<',que cuctuidoc! espresado término, sepro- ¡ 
cederá á ia oportuna requisa, y contra ios que no ! 
hayan cumplido se detertuinará Ja que corresoonda. 
—Cádiz i4 de Abríi de 1841.—

A.3csa.Sta!s^
Haiúóndose enconn-ad'' en ia vüia de Chipiona dos 

b stias mayores cuyas señus se egpresao áconti'uiE.- 
cion, e ¡Huorundose quien séau sus iegitim ts dueños, 
se hace notorio por m. di" de! presente aviso para que 
ei que tH))ga derecho á etta^ se persotse ante ei Sr nica I 
deconetimei'naide dicha viÜ.. con documento feha* 
(dente que acredite su iegitimid.sd á recogerios, sat.is- 
f iciendo tos co.<tnsque havan devengado. Cádiz 14 
do Abrd de 1841.— /^erfro Compo.

5ENAS—Una yegua peio cas'ano con iít punta 
de i a ort-j.! izq-dorda cortada, una m !i ¡'dura en ei par 
t-idero d'd to!))", un repar" eu cada <jo,un Junar 
cano en ta frente, inaucu de ta teta izquierda-.
' Cbpot^^"mode^^á^erem^i^%^^ea^^. 

ño, nu lucero cJítco en ia frente, v hn redo con un uso 
-de hfinr.

Eu virtud Je.pt ovtdencia de! Sr. juez primero de 
primera ¡ttstauct" (i'- esta plaza dict-xíi: ante !!)) cu 
autos formaáo-s -"d're !a pose^ii'n y divi-inn de bienes 
pertt:tie);i.-nte.. al pai-onat-*) fun<!adn p.tr 13. J^edro 
Tomas Vidat y 13"ña Isab'-i Ruizde Cose y
P^^^su^^^^s^m^yem^^^p^'e^e^^^o 
y úiümo edicto á todos i -s parientes da ambos fun- 
d t'tores para que dentto d<I !Órmit)o de quince dias 
cntnparr-zcnn por si ó por medio de apoderados á ins 
tfuírse de ia pattirion por Ünens presentada en autos 
con aprobación 'b* Jos int^-resaítos que se hnti mostra 
do partes , y á usar en eiios d-J derecho de q)¡e se 

aper^tbi^^t^edeuo 
aprobará deSoJtívamente ia referida partición que 
Jando esciuidos de todo derecho los morosos , ú quie 
nes no se admitirá despues rectamaeian atguna. Cá
diz 15 de Abrí! de 1841.—??!tó:o.

Por di'!p'!sic¡"[) dói triboo.d de <'ot))ercio de esta 
plaza, se subastarán por 30 dios habites, para serena, 
te ante e) mismo á ias 12 d'^ia mauatia dei Miércotes 
28 de M 'jo p'óxttuo , dos casas de fabrica tnodern ¡, 
sinrtdas en ta c.tHe de Sdt! .Tose de esta ciadad.nútne- 
ros 50 y 5 i, apreciadas ú) bítamertte ia primera o) 
r94 244. 's. TU. y la segunda én 124.609 rs. de dicha 
titoüeJa. Y obiiea para que ias p-'t xouas qtjequie 
tan hacer prf'posicitm át < compra io veriñquft! et! di* 
cito anto , 6 "O ei !ní-',¡u en ta escribanía d-'t tríbunai 
d.'üdo se admitirán ia-^. ofertas si fuesen arregiadas, y 
se ias instruirá tna^ p.o tuenor. Cádiz 15 de Abrd de 
1341.—?¿/Cít!íFo

San E!eu!erio, obispo y mártir.
Eijubileo esto en ia iglesia de San Francisco.

onetíavAOJ 't^KB M^^.r^"M<^'.^^í)^eAs ATWB.

}Te!'"A;n. B-róm.
Horasr IRcauin a! medida Viento,

i'aire libre ingtasa.
Atm.

Al S. el gol. í 9.i a. 0.* 29.72. j NO.
Al modi"'hA ¡'4 g. O.i 29.75. j NNO.
AJ p. eJso!.¡13^ $. 0.^29,73. ! NO.

Ciara. 
Ceiages. 
Clara.

Primera baja 
Primera ana 
S'ígüU'ia baja

APKeOomssAaTHoMÓytCAStmuor
El áo! saJe....... á Jas 5 v 54 minutos de !a mañana.
Se pone........... á Jas 5 y 36 minutos de ia tarde.

RR MAStAHA.
Sb^ 6yS9mm. 
áh^ JZyÓOmm. ^'Jamañm^. 
áb^ ^ y Jmm. ^ Ja^rd^

en e/ egmea^eito 
JuJ ((tí í/e G^er.

iJontbres..
Mujeres ..
Niños .. ..i

3
4
0
1

- T^AÍ.. e

BUQUES ENTHADOS ¡
EN ESTE FUEtrrtt EL DtA DE AYER.

Bergantín íngies Trnsty , R. Hutehings , que salig : 
ayer eott s-d para Terrauova.

Herganiiu 'de'u Balde, Tt'oma? Ditcbam. de Lon
dres eú2i con tabaco,á U. Juan Duncano Shaw.

Newport cu J2 dít^ cen carbufi de piedra , á ¡os señores 
Retortiiio.

Bergaatini'ien Vayages, cap. Vbidan, de New Cas-

Bergantín Ídem WaterJity, c. G. Giafs , de Darts- 
mouh en 2i en lastre.

Bergantín idetn Beisay Castie , cap. W. Pratt , de 
Bü) deo:í en8 en Jastre, á D. Pedro de Zutueta y eom- 
pañm/

Queche espanoi S. Nicotas, D. Simón Suarez , de 
M^^aen4cons^.

Lugre Ídem !á Virgen dei Carmen, D. Domingo 
Meaurio, de Ba''ceto!)ay Cutiera' en 8 <:ut) S)guardien.e.

Lugre idetn ei Volador, U. José García , de Torre- 
^^aeuQc^isM/

Quechemai iü ídem S Antonio, D. José Sardio'-ira, 
de Saníadt r y Gijou eu 2-í coa harítta, cacao y otroa 
efectos.

Uu místico de Hueivacon chacina, un charanguero 
de SeviÜacoH trigo, y unapoiacra goleta deJ <J; tam-

4a S c&aygáa.

PARA LAS ISLA CANARIAS.

Ei místico españot ei J7b?o, yu capitán D.
Bias Orozcn, adtnite uu resto dt* Carga y pasügeros para 
Jos que tieneescetetiíescoinodidades. Lo despacha D. 
Luis Crosa,caite de ias ci))co Ton-es,üÍ!m.Í3ó.

PAR.A SANTANDER EN DERECHURA.
Etbergautin goleta SAN JUSTO, suouitau Don 

Nicoias Arostegui de Gastanagu; admite carga y pasa- 
geros para dicho destino;.— Lo despacha D. M. Fernan
dez, calie de Juan de Andas, nútn. 162, ó

CiMajíz y

DOMINGO i 8.
8^ de !a mañana. t 7^ deiamañaca.
1^ de Ja tarde. j dei dia.

Precios: 6 rs. en popa y 3 en proa.

EL BETPS. 
Patrón Antonio Parea.

Z)e Cüífnc.

9 
Hi
2

de iü mañana, 
de Ídem.
de ia tarde.

EL CORIANO.

de ia o)añaM. 
de idetn. 
dei dia.

DOMINGO 18.
I

i 
LUNES ¡9.

I 9
12

da !a mañana, 
de ia tarde.

Precios: 5

!0j
2

de ia manana. 
dei dia.

rs. en popa y 3 en proa.
Estas saiidas no podrán ser aiteradas td suprimidas 

sino por aiguu incidente imprevisto que Ja empresa no 
pucfta remediar.

- Los biitetcs se despachan en Cádiz en Ja oficina de di
cha empresa, situada íreuteála escaia de ta capitanía det 
puerto, y eu eJ Puerto de Sta. María junto á Ja tienda 
de Vista Aiegre, frente aJ musite.

Ei TRAJANO satdrápara Saniúcnr y Scvitia ei 
Lúnes 19 del corriente á ias 8 de ia mañana.

Ei ANDALUZ saidrápara SaniúcarySeviüael 
M'ércoies 2! dei corriente a ias 9 de Ja mañana.

NOTA : A cada pasagero se ie permite!) dos arre 
ba*de ei'tip^e pagando por io que esceda á razón de 4 
rs. por a'O* ¡o;}. Los pasageros <jue preñerat) embarcarse 
en Bona.iza , y tomen sus biiietes en Cádiz para seguir 
de aiii 3 Sevitin., tendrán gratis ei pas.tge hasta e! Fuer- 
to do á^anta Maria en Jos vttpores de ia empresa, con soio 
la presentación dei tntiete á ia entrada abordo. Iguaitnen 
te ios une toju-sn. sus bi.Jíetes en ei . Pto. de Santa María 
para S.tolúcar ó Seviüa no pagarán pasage dei Puerto á 
Cádiz ' a ios n)ismos vap-.resde ia compañía. Los biüetes 
30 desp-cban^n Cádiz en ei n)ueJ¡:e,qJicir;.ajnntoá ta Ca
pitanía: en ei Puerto de Santa María en ia oHcina.de ios 
vapore:) eo SaoJúeai- y SeviJJa abordo dwi mtMDobuqce.

Ethermosopaquetede vapor francés AMSTPn 
DAM,su cap. Defame, debe Jiegará este Runtn^t^ 
dei actúa! y satdrá e! 29 dei mismo por ia tarde . 
I^h^y -----

S)es. J.y J. Returtidupiazuaiadei Loreto

y ei Havre de Grucia. Admite carga y
,)bos puntos----Lo despachan sug co:ignat?.-^^^^'^i

T* os señores suscritores á t'. JVb^tf-iu AÍ!/$/-!oá hí (í. 
-*^/'eí/s y ^¡"ovuScos' Ac g
J. V. DROUSSAIS (continuación a! MatsuüIñePrtno^ 
iogia), se servirán pasar á recoger ia entreg^t i 
ia 2 * e!) ios pu!)tos donde estuvieren suscrbus.

OC a ¿Oí í!-g;
demineraiog¡a,botá')icayzoo!ogin;poret Dr J.M g 
de Cutera. Obra interesante pars tosqUe^a dadtoAttai sii^ 
de curar y paraía ens- ñanza de ia'bisturí < natural eaio. 
eotegios (Je'humauidades. — Su precí" !3 rs. vn. ; se

gT ií^ caüe d.- Juan Je An<ÍA., ¡túin. ! 37 , tienda de 
*^Sot, se ha recibido uu hermo-o 'úiui Jo de g^^i:s^n 

dei reino y ott'os.efectosque se espenóe'';;, á precioirnu 
cóutoJús__ Primaveras neg-'a Je tana, ie vara 4c ancho
á 7 rs vara__ Piezas de bretaíia coutravehas i 25 r,
pieza__ Guingas del reino , propias naru veoti4.).-.4i.-'ís

1^ _
de mahou de su color á !6 rs. ia piez.). —Paño!.?)-a 
manta de ocho cuartas á tS i'S.—Chaeduaies de) rei to, 
propios para vestidos de señora ú reates vnra.— 
tnanteio'ia adamascada á 4.}.—Idem oi.tse mejo.' ó 3}--^ 
Jdvm Je V.H'a.y media cumplida á i t^. — J-te',n de das v;,. 
ras deancbo á t3^ rs. va a. —Pañuiouesde espu^t^itiads 
cotors'á 7ñy 8ó r,. — M-- !)oS de seda d-) coioresdevat'* 
y tercia de ancho á !7 y tS rs. ia vara__ bieuzos dr esb
ch'on'dMhüoazuty biancoá30y32cuarto-!a rara,—Co
tí de hÜ!' acordonado de dos v..ras de ancho a 22 y 2o ;'¿ 
vara__ Orites dv hiio labrado á 6, 7 y 9 rs vara.—Dich*)!
blancos lisos á8, f . [),i2y f4 rs. vm------ Dich-.^ pa
ñuelos nio seda de Ja ludia á )9 y 20 ts-----\dsinashay un
h^m^o^^^'deb^^^s^^^^^qüe^d^^4 
precios equitftivos. . . 3- ,

Hoy se pondrá en escena eJ acreditado drama ea 
7 cuadros, en verso , de D .Antonio García Gutierre^, 
EL REI^ MONGE__ Seguirá ur. ¿irimnroso p.aiJeitü
griego , por ta Sra. AJvarez y el Sr- Alonso.—.Dandi!

Maíiana se pondrá en escena ia graciosísima coniedís 
nueva eu tres actos en verso, originat dei céi'ebre D. 
nuet Bretón de Jos Herreros, titulada: DJOS L(J3 
CRI.A Y ELLOS SE JUNTAN — S-guiráunar¡a& 
la Semi'an.is por Doña Va!.-nttna RoJriguez.—Inter
medio de batie y. un escogido sainete.

Se está preparando para poner, en escena á Ja mayor 
brevedad e! grandioso drama con prólogo y cuatro actot 
det céiebrc Mr. Bouch'ardí, autor det Campanero Je Sac 
PabJo, titulado : ¿ázuro , 3 eZ /nzsfor

Pa áBteíp n!
Esta noche á tas 74 se ejecutará ta ópera en 3 

dei maestro Donizzetti, GEMMA DE VERGY.
Se está preparando para ejecutarse á Ja 

dad, ta acreditada ópera en 2 actos ; .BeaJrzz (F: **.

Domingo se presentará ai público en el 
desempeñado por ¡as dicijas figuras, ia cumeJia, e 
titulada : Za áec/d?e?-c—Después dei Q,{.
to se ejecutará ei baile jocoso-pantonu 'ucc, t 
nado: .El eumto í/e .Zm-ngoza en 
ü'!)^íoe__ Dando fin á ia función cot) ei
espectáoiotituiadu: ^eZít czMre
peyaJi'iírMijnpr^rfue/'íípc.'un IcA'MMU
ctúirá con una dec-uaciun de sorprendente aspe ' ^. 
aife^ando ia ciudad destruida, y et'.V^suvm en su 
tosa antitud----L.-^ta decoracio)! es pintaaa p-r
meiorés pintores escénico Je Italia.—¡" CiM - ^
dos reales, siüas de gaieriay piatea ua reabytra 
reates.—Habrá medias entradas para ios g
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